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a.m. y las 4:00 p.m.. Dicho horario podrá ser modificado por
disposición de la Dirección General de Aduanas, con previo aviso
por escrito de treinta (30) d~as de antelación.

Artículo 9": El agente corredor de aduanas se le suspenderá o
cancelará la autorización otorgada,,cuando al mismo se le suspenda
o cancele su licencia que 10 acredite como tal.

Artículo 10°s Para la cancelación y suspensión temporal de la
autorizaciónde conexi6n al Sistema Aduanero Automatizado (SIDUNEA)
deberá expeditas una Resolución Administrativa motlvada en los
causales anteriormente descrlta.

Artículo 11°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir
de su promulgación.

Fundamento !gqal: Ley 16 de 29 de agosto de 1979-,’ Deóretó
~;jecutivo No. 42 del 8 de n~vlelpbre de 1984. "

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

FERNANDO MENDiZABAL M. ERICK D. BRAVO DUTARY
Director General de Aduanas Sooretm’lo General de Aduamm
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

(LEY 15 DE 26 DE ENERO DE 1959)
RESOLUCION No. 96-338
(De 12 de febrero de 1996)

" POR MEDIO OE LA CUAL SE REGLAMENTA EL TECNICO EN INGENIERIA CON
ESPECIALIZACION EN MATERIALES."

Que la Facultad de Ingenieria Civil de la Univermldad Tecnológica
de Panamá, ha otorgado en la rama de la oonBtrucclón el siguiente
título intermedio:

"Técnico en Ingenierla con Especialiaclón en Materiales".

2.~ Que según el criterio del Decano de la Facultad de Ingenierla Civil
de la U.T.P. dicho Técnico está capacitado para realizar las
funciones de Muestreo, Ensayo, e Inspección de materi@les de
construcción.

RESUELVE:

El Técnico en Zngenierla con Especlallsaci6n en Materiales, legalmente
autorizado para el ejercicio de la ’profesión, está habilitado para
efectuar los siguientes trabajos:
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Dosificaci5n, Manipulación y ~~n, tro! de .mezclas de Concreto
hidra~lico. Concreto Asfáltic0 y sü@ componéñte8 ~gundaméntales.

Inspección y Control de calidad de los materiales para la
construcción.

Ejecutar las pruebas sobre resistencia de loa distintos
de construcción (hormigón, agregados, acero, madera,
cerámica, suelos, asfalto y otros}.

materlales
pl¿8ticos,

Participar, a nivel de mandos medios, bajo la responsabilidad de un
profesional, con idoneidad de la Junta Tócnica de Zngeñter£a y
Arquitectura en le elaboración de normas, especificaciones y
controles de calidad de los materiales.

Ejercer la enseflanza de,las materias propias de le actividad de loa
Técnicos en Ingenleria con Especialización en Materiales, a nivel
de asistentes de laboratorio.

FUNDAMENTO DE DERECHO:
Ley 53 de 1963.

Ley 15 de 26 de enero de 1959, reformada por la

Esta Resolución comenzar& a regir a partir de su Promulgación en la
Gaceta Oficial.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veinte y cinco (25} días del mes de

enero de 1996.

PUBLIQUESE Y C~(PLASE

ALBERTO FILOS A.
Presidenta

DONATO PIRRO
Secretario General y Rep. del ClEMI

JOSE A. BATISTA
Rep. del COARG.

AMADOR HAeSELL
Rep. de ha Universidad Tegnologlce.

JoeE B. MA.qI1NEZ H.
Rep. del COICI

SOXiA GOUSZ ~~ADOS
Rep, deha tht~lde de Panan~

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
CONTRATO No. 11

(De 26 de enero de 1~)


